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RESOLVIERON MÁS
DE 17MIL JUICIOS DE
LA ELECCIÓN 2021

E
El Tribunal ElectoraldelPo-
der Judicial de la Federa-
ción(TEPJF)cierraelañosin
pendientes.Resolvió todos
los juicios interpuestos de
laelección federal dejunio.

Al cortedel16dediciem-
bre, todas las salas del tri-
bunal electoralresolvieron
17mil 480 juicios que se in-
terpusieron desde la etapa
deprecampañasa inicios de
años,entre los que se inclu-
yen más de 500 procesos
que los partidos emitieron
por supuestas irregularida-
des del día de la elección.

Los casos que más se in-
terpusieron fueron para la
protección de los derechos
político electorales, con
ocho mil 285, los cuales se
interponen personalmente
contra partidos políticos u
organismos electorales.

Tan sólo la sala superior
resolvió 15mil 970 juicios de
laseleccionesfederales,con
lo cual se queda apocas im-
pugnaciones para alcanzar
alaelecciónpresidencialde
2018, cuando se contabili-
zaron 18mil casos del pro-
ceso electoraldonde resultó
electoelpresidente Andrés
Manuel López Obrador.

El proceso de2021 tam-
bién rebasó los juicios que
se interpusieron en 2020,
2019,2017 y 2016.

importante fue la que re-
cientemente desahogaron
los magistrados sobre la

Entre las impugnacio -
nes y resoluciones más

cancelación del registro
como partidos políticos de
EncuentroSolidario(PES),
Redes Sociales Progresistas
(RSP)y Fuerza por México
(FxM),debidoa queno al-
canzaron arecibireltrespor
cientodelavotación federal
del de

dosPROMOVIÓ
ELPESANTE
ELTEPJF.

PROCESOS
PERSONA-
LES SE VEN-
TILARON.

PUNTOS DE REVISIÓN

Uno de los Por primeravez,
juiciosmás se logróalcanzar
importantesque laparidaden
resolvióelTri- laCámarade
bunalElectoral Diputadoscon
fue laelección 250 hombresy
federal. 250 mujeres.
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Llaman adefender derechos electorales
>Por Magali Juárez
Magali.juarezOrazon.com.mx

EL MAGISTRADO presidente del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez
Mondragón, aseveró que éstos son tiem-
pos de defender los derechos político-
electoralesde los ciudadanosy las insti-
tuciones electoralesdelpaís.

Al conmemorar el 25 aniversario del
máximo tribunal en materia electoral,
destacóque en estecuartode siglo se ha
consolidado como una institución reco-
nocida por la ciudadanía, los partidos y
los actorespolíticos.

ral,elTEPJF ha cumplido puntualmente
con su responsabilidad de encauzar las
diferenciasde los comicios.

Recordóquecomo partedelareforma
que permitió la incorporacióndelTribu-
nal ElectoralalPoder Judicial de laFede-
ración,en 1996,sepuntualizó que las de-
cisiones en la materia ya no se tomarían
en “negociaciones cupulares”, sino con
base en la ley.

“Se anunció desde la exposición de
motivos delareformaconstitucionalque
lo estableciópara,cito,evitar deuna vez
y para siempre que los conflictos poste-
lectoralesse diriman almargen del dere-
choy que sedestierrenlasnegociaciones
cupulares que

voluntad ciudadana los votos emitidos”.
A partirdeesemomento,lojurídicodebe
estarpor encima de lo político en la reso-
lución de las controversias electoralesy
en eltribunal hemos garantizado que así
sea”,resaltó.

Rodríguez Mondragón dijo que, por
ello, ahora es momento de que se rea-
firmen las convicciones democráticasy
defendera las instituciones electorales.

“Éstos son tiempos para reafirmar las
convicciones democráticas, son tiempos
demantener la unidad en torno a la de-
fensade los derechospolítico-electorales
de la ciudadanía, y en torno a la defensa
de nuestras instituciones electorales”,
manifestó.
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Esmomentodedefendera
órganosautónomos:TEPJF

El presidente del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF), Reyes

Rodríguez Mondragón, aseguró
que es momento dedefender los

órganos autónomos, que han
contribuido a la construcción
de la democracia en el país.

“Estos son los tiempos de
reafirmar las convicciones

democráticas, son tiempos
de mantener la unidad en
torno a la defensa de los

derechos político-electorales
de la ciudadanía y en torno a
la defensa de las instituciones

electorales”, expresó en el
marco del seminario 25 Años
delTribunal Electoral delPoder
Judicial de la Federación.

Asimismo, subrayó que
el Tribunal trabaja en la

construcción de una democracia
que emana de los derechos
humanos establecidos en la
Constitución y en los tratados
internacionales de los que
México es parte.

Destacó que, para su tarea,
el Tribunal Electoral asume
como parte de la construcción
de sus sentencias, al diálogo
judicial entre las y los jueces
de las distintas cortes, lo que
le permite incorporar en sus
resoluciones jurisdiccionales
un enfoque de derechos
humanos con el cual se
garantizan las condiciones de
una democracia, como son el

estudio de los requisitos de

elegibilidad para contender por
cargos públicos priorizando
la garantía de los derechos
de pueblos y comunidades
indígenas.

El magistrado presidente
agregó que, en materia de
libertad de expresión, el
TEPJF ha recogido los criterios
internacionales con un
enfoque dederechos humanos,
potenciando el papel que tiene
la libertad de prensa como un
ejey condición necesaria de la
democracia.

En su oportunidad,
a través de un mensaje
por videoconferencia, el
exmagistrado Manuel González
Oropeza aseveró que no hay
democracia sin independencia
de los jueces electorales,

quienes son pieza clave para
que esta se dé en el país. Y
en este sentido, destacó que
desde su fundación el TEPJF
ha demostrado que mantiene

independencia del poder
político.

Por su parte, la magistrada
del Tribunal Electoral de

Nayarit, Irina Cervantes Bravo,
señaló que en los últimos cinco
lustros de justicia electoral
se trabaja por el verdadero
establecimiento del Estado
constitucionaly democráticade
derecho que implica no solo el
reconocimientodelasupremacía
de la Constitución, sino también
la maximización de derechos
fundamentalescontenidosen la
normativa internacional.
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Son tiemposde mantenerlaunidadentornoa ladefensade los derechos
político-electoralesde laciudadaníay entornoa ladefensade las
institucioneselecto.
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TEPJF llamaa
defender las
instituciones

Son tiempos para
mantener launidad y
luchar por derechos

político-electorales
ARIADNA GARCÍA
—nacionQeluniversal.com.mx

Los tiempos que se viven son
para reafirmar las conviccio-
nes democráticas ymantener
launidad en torno a la defensa
de los derechos político-elec-
toralesy delasinstitucionesen
la materia, aseguró el magis-
trado presidente del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), Reyes
Rodríguez Mondragón.

En el seminario 25 Años del
TribunalElectoraldelPoder Ju-
dicial de la Federación,Rodrí-
guez Mondragón subrayó:“Es-
tosson lostiemposdereafirmar
lasconviccionesdemocráticas,
son tiempos de mantener la
unidad en tornoa ladefensade
los derechos político-electora-
les de la ciudadanía y en torno
a ladefensadelasinstituciones
electorales”,expresó.

Destacó que en 25 años, el
TEPJF ha tomado decisiones
importantes,no sólo en el pa-
sado proceso electoral. Este
año,resaltó,se caracterizapor
una justiciaelectoralincluyen-
te,paritaria,diversay plural,en
donde seha ejercidoun arbitra-
jeque contribuyea fortalecerel
sistemademocrático.

Celebróque a 25 años de su
creación,hoy elTEPJF yaesre-
conocidopor laciudadanía,los
partidospolíticosy todoslosac-
toresde la vida nacional.

La magistrada Janine Otá-
lora precisó que la construc-
ción y consolidación de las
instituciones son los elemen-
tos clave para poder contar
con un Estado de derecho y
una democracia sólida.

Advirtióquenohaydemocra-
ciacuandosepierdelaindepen-
denciay autonomíaen lasdeci-
siones jurisdiccionales:“No hay
democraciacuando se elude la
obligacióna hacerpartícipea la
sociedaden la toma de decisio-
nes,cuandosepierdenlospesos
y contrapesosquedebengaran-
tizarla divisiónde poderes”.

Subrayó que el TEPJF es la
última instanciade determina-
ción jurídicapara la aplicación
de las reglasdeljuegopolíticoy
le corresponde garantizar que
todas las personas tengan los
mismos derechos para organi-
zarse y participar.

“Los juzgadores y todos los
que participamos en las insti-
tuciones del Estado tenemos
prestado por un tiempo la res-
ponsabilidad del ejerciciode
nuestras atribuciones. Nues-
troscargosson pasajeros,pero
nuestras decisiones son per-
manentes, de ahí la importan-
cia de cómo decidimos y de
qué decidimos”, destacó.

El magistrado Felipe de la
Mata dijo que se han resuelto
un total de 242 mil 108 expe-
dientesen 25 años.

El magistradoFelipeFuentes
señalóquedesdelacreacióndel
TEPJF, nunca se ha perdido de
vista cuál fue y ha sido el rol
dentro de la democracia. e

JANINE OTÁLORA MALASSIS
Magistrada electoral

“Nohaydemocracia
cuandoseeludela
obligaciónahacer
participealasociedad
enlatomade
decisionesysepierden
pesosycontrapesos
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El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón encabezó el seminario
25 Años del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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FALLO LasesióndelTEPJFduró
FINAL alrededorde sietehoras.

* La Sala Toluca del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Feder-
ación (TEPJF)declaróeltriunfodel
alcalde Darwin Eslava al gobierno
de Coacalco.

Con dos votos a favor y uno en

contra, los magistrados electorales
resolvieron anular 13 casillas en las

que se registraron anomalías.

Eslava explicó que la resolución
da la razón entres sentidos. Primero,

se revoca el triunfo del candidato de
la alianza PRI-PAN-PRD con la anu-

lación de las casillas impugnadas;
segundo, se anula la constancia de

mayoríadelhasta ayeralcaldeelecto,
y tercero,se reitera la inelegibilidad
del candidato del PRI-PAN-PAN.

Con ello, Eslava continuará su

mandato en Coacalco a partirdel 1
de enero de 2022.

“Alfinal,se hizojusticia. Siempre
confiamos en los tribunales y lavía
jurisdiccional, ynos dieron la razón”,
señaló en entrevistaelalcaldeDarwin

Eslava.JOSÉRÍOS Y HUGOCORZO
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CUMPLE25 AÑOS 

TEPJF afianza derechos

azepedaogimm.com.mx

En sus 25 años de vida, el
TribunalElectoraldelPoder
Judicial de la Federación le
ha apostadono sólo a con-
solidarelsistemademocrá-
tico,sino tambiéna
afianzar los de-
rechos políti-
cosdelasy los
mexicanos,
alconcentrar
sus esfuer-
zos y darles
una orien-
tación ciuda-
dana, consideró
el magistrado pre-
sidente Reyes Rodríguez
Mondragón.

Al inaugurarelSeminario
conmemorativodel aniver-
sariodeeseórganojurisdic-
cional,elmagistradoresaltó
quecasilamitad

los derechospolíticoselec-
toralesde los ciudadanos,y
se tienen alrededor de mil
demandas resueltas,con la
convalidación de acciones
afirmativasa favorde gru-
posvulnerables.

El magistradoFelipede
la Mata mencionó

queel Tribunal
ha resuelto242

mil 108 expe-
dientes.

Felipe
Fuentes Ba-
rrera des-
cribió a ese

órgano, como

MIL
MMM
Tribunal Electoral desde el

de noviembre de 6”
E EA

pro-
gresista,que a través

de sus resolucionesno sólo

ha permitidoel accesoa la
justiciaelectoral,sino que
hapermeado,además,para
bien a la vida de muchos
mexicanos ha

políticaspúblicas que per-
mitenelfortalecimientodel
Estadodederecho”.
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Foto: Especial

El presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez, inauguró un
seminario conmemorativo del aniversario de esa instancia.
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.. Yanulan
en Atlautla 
ALEJANDRO LEÓN

La elección a la presidencia
municipal de Atlautla,en el
Estado de México,se con-
virtió en el primer proceso
electoralque es anulado
por violenciade género en
el País.El TEPJF dio lavic-
toriaa María del Carmen
Carreño,del PRI,quien fue
denostada con discursos
de odio y con violencia
extrema.
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LA ALCALDÍA, PARA MORENA

Revocan victoria del
tricolor en Coacaleo
David Sánchez recurriría a la Sala Superior delTEPJE

ISRAEL DÁVILA

CORRESPONSAL
TOLUCA,MEÉX.

La sala regionalTolucadelTribu-
nalElectoraldelPoderJudicialde
laFederación(TEPJF) revocóayer
eltriunfodelpriístaDavidSánchez
Isidoroenlaeleccióndepresidente
municipaldeCoacalco,celebrada
enjunio pasado.

Tras anular 13 casillas, se re-
virtió el resultado, lo que dio la
victoriaaDarwin EslavaGamiño,
postuladopor la coaliciónJuntos
HacemosHistoria,integradapor
los partidosMorena,delTrabajo
yNueva Alianza.
A pesarde que SánchezIsidoro

o habíarendidoprotestaalcargo
semanapasada,seráelmorenista

Darwin Eslavaquienencabeceel
municipioa partirdelprimerode
enerode2022,conloquecumplirá
su segundoperiodocomoalcalde
deCoacalco.
La resolucióndelosmagistrados

de lasalaregionalestuvodividida,
puesdos votaronpor laanulación
de lascasillasy por declararinele-
gibleaSánchezIsidoro,y unovotó
encontradelproyecto.
La eleccióndeCoacalcofueuna

de las más cerradas en el estado,
puesla diferenciaentreelprimer
ysegundolugaresfuedemenosun
puntoporcentual(apenas695 vo-

tos),pueselpriístaobtuvo45 mil
921sufragioscontra45mil226del
morenista.
El tribunallocalsóloanuló14ca-

sillas,peroestonorevirtióeltriun-
fode David Sánchez.Ahora, con
la anulaciónde 13casillasmás,se
modificaronlos resultadosy ganó
Darwin Eslava.
Durante más de tres horas los

magistradosde lasalaregionaldel
TEPJF debatieronsobrelasanoma-

líasquese presentaronen eldesa-
rrollodeloscomicios.
Granparteeldebatesecentróen

la elegibilidaddelabanderadodel
tricolor,puesseinformóqueelpa-
sado21dejuniounjuezdecontrol
condenóa SánchezIsidoroa tres

añosy cuatromesesdeprisiónpor
eldelitodedesacato,puesenmás

de 12ocasiones, como alcaldeen el
periodo2012-2015,noatendióuna
resolucióndeunjuzgadodeampa-
roparapagarun laudoquedatade
2009,
La penadeprisión fueconmu-

tada por trabajoen favor de la
sociedad durante el plazo seña-
lado,hecho que fue considerado
por los magistrados Juan Carlos
SilvaAdayay Marcela Fernández
Dominguez,presidentade la sala
regionaldelTEPJF,suficientepara
determinarqueel priísta“no te-
níaunmodohonestodevivir”y no
cumplíaconelrequisitode*probi-
dad” la asumir

elcargodepresidentemunicipal.
El magistradoAlejandroAvante

rechazóestos argumentos y dijo
queel propiojuezde control con-
cedióaSánchezIsidorobeneficios
comono suspendersus derechos
políticos,porloquenohabíarazón
paraconsiderarloinelegible.
Sobre las irregularidadesdetec-

tadasdurantelaelecciónefectua-
daenjuniodeesteaño,sedijoque
variosdelegadosmunicipalesfun-
gieroncomofuncionariosdecasilla
y pudieronhaberpresionadoa los
electorespara quevotaranpor el
PartidoRevolucionarioInstitucio-
nal (PRI).

ejandroAvanteseñalóqueese
argumentotampocoerarazonable,
sobre todo porque los delegados
municipales fueron designados
por un ayuntamientoemanadode
Morena,y no habríacómo funda-
mentar que éstos ejercieron pre-
siónparavotarporelPRI,
El tercerargumentopararevocar

el triunfodeltricolorfuequeMo-
rena no tuvo accesoa copias certi-
ficadas de las actas de escrutinio,
a pesar deque las solicitóen tres
ocasionesalInstitutoElectoraldel
EstadodeMéxico,loquevulnerósu
derechoa unabuenadefensapara
impugnar.
David SánchezIsidoro aún pue-

de recurrir a la SalaSuperior del
TEPJF,órganoquetendráhastael
31dediciembrepararesolver.
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RevocanenCoacalco
elresultadoelectoral

La SalaRegionalde Toluca
del Tribunal Electoral del
PoderJudicialde la Federa-
ción (TEPJF) revocólacons-
tancia de mayoría del can-
didato del PRI al Ayunta-
miento de Coacalco,David
Sánchez,paraqueseaentre-
gadaalcandidatodeMorena,
Darwin Eslava.

Los magistradosdelTE-
PJF revisaronunmedio de
impugnación en contrade
una resolución del Tribu-
nal Electoraldel Estado de
México.

El candidatodelPRI ya
habíarecibidosu constancia
de mayoría como Alcalde
electopara el trienio2022-
2024.

“Se revocan las constan-
ciasdemayoríay devalidez
de la elecciónde miembros
deAyuntamientodeCoacal-
codeBerriozábal,Estado de
México,expedidalaplanilla
de candidaturaspostuladas
por lacoaliciónVa porelEs-

tadodeMéxico.
“Se ordena al Consejo

General del Instituto Elec-
toraldel Estadode México
que expidadichas constan-
cias a la planillapostulada
por la CoaliciónJuntosHa-
cemosHistoria”,dijolama-
gistradapresidenta,Marcela
Fernández.
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CelebraTEP[Funa
justiciaelectoral

incluyente
TAaNYAACOSTA

oy son los tiempos de demostrar la

apuesta que hizo la ciudadanía de
tener un México con un marco institu-

cional democrático, resaltó el magistrado
presidente del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes

Rodríguez Mondragón.
Aseguró que los tiempos que se viven,

son para reafirmar las convicciones demo-
cráticas y mantener la unidad en torno a la

defensa de los derechos político-electorales
y de las instituciones electorales. En el mar-

co del seminario: 25 Años del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federa-

ción, el magistrado presidente subrayó que
hoy son los tiempos de demostrar la apues-

ta que hizo la ciudadanía de tener un
México con un marco institucional democrá-

tico. "Estos son los tiempos de reafirmar las

convicciones democráticas, son tiempos de

mantener la unidad en tono a la defensa de

los derechos politico-electorales de la ciuda-
danía y en torno a la defensa de las institu-

ciones electorales", expresó.

Destacó que en 25 años, el Tribunal
Electoral ha tenido decisiones importantes,

no solamente en el pasado proceso electo-
ral.Resaltó que este año se ha caracteriza-

do por una justicia electoral incluyente,
paritaria, diversa y plural, en donde se ha

ejercido un arbitraje que contribuye a for-
talecer el sistema democrático. Celebró

que a 25 años de su creación, hoy el TEPJF

ya es reconocido por la ciudadanía, los par-
tidos políticos y todos los actores de la vida

nacional. Por otro lado, la magistrada Janine

Otálora, resaltó la construcción y consoli-

uno de los

elementos claves para poder contar con un

Estado de derecho y una democracia sólida.

Advirtió que no hay democracia cuando se

pierde la independencia y la autonomía en

las decisiones jurisdiccionales. "No hay
democracia cuando se elude la obligación a

hacer partícipe a la sociedad en la roma de

decisiones públicas, no hay democracia

cuando se pierden los pesos y contrapesos
que deben garantizar la división de poderes”,

dación de las instituciones, es

indicó.
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Llaman a defender a

la autoridad electoral

En medio de un panorama de descalifi-

caciones,elTribunal ElectoraldelPoder

JudicialdelaFederación(TEPJF)llamóa
defenderlas instituciones electorales.

“Estos son tiempos para reafirmar

las convicciones democráticas, son

tiempos de mantener la unidad en

tornoa la defensade los derechos polí-
tico-electorales de la ciudadanía y en

torno a la defensa de las instituciones

electorales”,señaló el magistrado pre-

sidente, Reyes Rodríguez Mondragón,
durante el seminario de los 25 Años del

Tribunal Electoral.

Enfatizó que son tiempos de demos-

trar que la apuesta que hicieron las me-

xicanasy los mexicanos hacia la demo-

cracia y marco institucional en nuestro

país. Sarahi Uribe
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Revocan triunftopriista
en alcaldíade Coacalco

LaSalaRegionalTolucadelTribunal
ElectoraldelPoderJudicialdelaFe-
deración(TEPJF)revocóeltriunfo
delpriistaDavidSánchezIsidoroen
laeleccióndepresidentemunicipal
de Coacalco,Estado de México, rea-
lizadaenjuniopasado,y lootorgóa
Darwin Eslava Gamiño, de la coali-
ciónJuntosHaremosHistoria.

En sesión de pleno, los magistra-
dos resolvieronanular 13 casillas,
conlo queserevirtióelresultado
que favorecía a Sánchez Isidoro,
quienyahabíarendidoprotestaal
cargolasemanapasada.

Sin embargo, el morenista
DarwinEslavaseráquienencabece
elGobiernomunicipalapartirdel
próximo 1de enero,enun segundo
periodocomoalcaldedeCoacalco.

Cona resoluciónseordenómodifi-
carlosresultadosdelactadecómpu-
to,cambiaralganador,declararonla
validezdelaeleccióny modificaron
laasignaciónderegidurías.

La eleccióndeCoacalcofueuna
delascerradasdelprocesocomicial
pasado,pues la diferenciaentreel
primeroy segundolugarfuedeme-
nosunpuntoporcentual,equivalen-
tea 695 votos, al obtener el priista
45mil921sufragiosy 45mil226el
morenista.

Entre las irregularidades detec-
tadas,sedijoquevarios delegados
municipalesfungieroncomofuncio-
nariosdecasilla,quienespudieron
ejercerpresiónhacialos electores
paravotarafavordelPRI.

Asimismo,losmagistradoselecto-
ralesconsideraronqueexistióvio-
lenciapolíticadegéneroencontra
delacandidatadelPRIalGobierno
deAtlautla,María delCarmen Ca-
rreñoGarcía,porloquedecidieron
lanulidaddelaelecciónquehabía

ganadoLuisValenciadeMorena.
En ambos casos,los involucrados

puedenrecurriralaSalaSuperior
quedeberáresolverantesdequeen
trenenfuncioneslosayuntamientos
/24 HORAS QUADRATÍN

 “ S

La Sala Regional de Toluca del TEPJF quitó a David Sánchez la

presidencia municipal y se laotorgó a Darwin Eslava.

GOBIERNODECOACALCO 
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línea10 ¡

¿VEN por qué es importanteatender el te-
ma de las demandas laborales?

ELTRIBUNALElectoraldelPoderJu-
dicialde la Federaciónanuló varias casillas

de lamás recientecontiendaa Alcalde de

Coacalco,en el Estado de México,con lo

que se revirtióeltriunfoque habíaobteni-

doelpriistaDavidSánchezyquedócomo
ganador elmorenista

PEROsi estonofuerasuficiente,de-
terminóque el tricolores inelegiblepara

buscar cargos de elecciónpopular,nada

más y nada menos,porque fue sentencia-

do por desacatarel pago de un laudo la-
boralen su segundo trienioal frentede la

PresidenciaMunicipal.

dijoque no era respon-

sable deldespido,pero resultaque ante la

ley no aplica ieltiololismo!

VECINOSdeTecamachalcodenunciaron
que sujetosestaban rompiendomedido-

res de luz y regresaban días despuésa las
viviendas con uniformese identificaciones

falsas de laCFE, paraofrecerno proceder

por los daños a cambio de dinero.

es que recientemente

ya detuvierona algunos de los extorsio-

nadores.

LOMALOes quelasautoridadesse
tomaron con calma el asunto y tardaron

mucho en reaccionar,lo que sumó des-

confianza al temor.
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Anulan por
violencia de
génerola
elección
en Atlautla

ISRAEL DÁVILA
CORRESPONSAL
TOLUCA,MÉX.

En un hecho inédito para el
estadodeMéxico,losmagistra-
dos de la sala regional Toluca
delTribunal Electoraldel Po-
der Judicialde la Federación
(TEPJF) anularonpormotivos
deviolenciapolíticaenrazónde
génerolaelecciónenelmunici-
piodeAtlautla.Esteeseltercer
casoregistradoenelpais;unode
ellosocurrióenGuerreroy otro
enHidalgo.
Los magistradosdeclararon

fundadoslosagraviosdenuncia-
dosporelPartidoRevoluciona-
rio Institucional(PRI),de que
su candidataa la presidencia
municipaldeAtlautla,Carmen
Carreño, fue víctimade violen-
cia políticade génerodurante
el proceso comicial de junio
anterior,puesenlacampañasu
propagandafuevandalizadacon
leyendasagresivasy dedescalifi-
caciónsólopor sermujer.

Deberán convocar a
comicios extraordinarios

La resolución indica que la
elecciónde ayuntamientoen
Atlautlaquedasin efectoy,por
tanto,elCongresodelestadode
Méxicodeberáconvocaracomi-
ciosextraordinarios,y hastaque
sellevenacabosedeberánom-
brara unalcaldeo unaalcaldesa
y auncabildoprovisionales.

En el estudio del caso, los
magistrados resolvieron que
laspintas hechasenochobar-
das donde había propaganda
deCarmenCarreñoeran“muy
ofensivas”ensucontrayestotu-
voefectoenlosresultadoselec-
torales,loscualesfueronmuy
cerrados,puesentreelprimero
y segundolugareshubo unadi-
ferenciadeapenasdos puntos
porcentuales.
“La intenciónde losmensa-

jes fuehumillara la candidata
utilizandoexpresionesquevan

desdela discriminaciónhasta
elexterminio,alreferirseaque
murieralacandidata”,expusoel
magistradoJuanCarlosSilva.
Los integrantesdelTribunal

Electoralinsistieronenque“el
discursodeodioy la violencia
políticade género son, en sí
mismos,tiposde violenciano
tolerablesen el desarrollode
eleccionesdemocráticas”.
En la sentencia,se estipuló

que las autoridades deberán
brindarmedidasdeprotección
a lacandidataafectada,encaso
dequeellaasiloconsidere,
Apenasel10dediciembre,el

morenistaLuisEnriqueValencia
Venegasrindióprotestacomoal-
caldedeAtlautla.
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